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EDICTO

Valle de Chalco Solidaridad, México; veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco.

C. ALFREDO GINES FLORES.

Por acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el Licenciado en
Contaduría Israel Sandoval Bastida, Contralor del Órgano Interno de Control Municipal
del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, México ante la Licenciada Diana
Estefhani Patiño Cuevas, jefa de Departamento de Responsabilidades y Situación
Patrimonial adscrita al Órgano Interno de Control Municipal del H. Ayuntamiento de
Valle de Chalco Solidaridad, México, ordenó la continuidad del Expediente:
VCHS/OICM/DRYSP/OBSE-R/019/2025, relativo al procedimiento administrativo de
observaciones derivadas del acto protocolario de entrega- recepción de la DIRECCIÓN
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN
DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO , remitido por
la LICENCIADA ARIANA ALEJANDRA SILVA CORTES DIRECTORA DE LA UNIDAD DE
INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL H.
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, EN SU CALIDAD DE
SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE, del área administrativa en comento.

Por lo anteriormente vertido y derivado de que no fue posible llevar a cabo la
notificación mediante el oficio identificado con alfanumérico:
VCHS/OICM/DRYSP/OF/537/2025 correspondiente al C. ALFREDO GINES FLORES,
SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, se ordenó la publicación de los presentes EDICTOS
por TRES DÍAS CONSECUTIVOS en la Gaceta de Gobierno, Gaceta del municipio, así
como en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel estatal o nacional, y en los
estrados físicos de la Secretaría del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad,
México, haciéndole de conocimiento que las actuaciones del expediente de
observaciones con nomenclatura: VCHS/OICM/DRYSP/OBSE-R/019/2025, se
encuentran a su disposición y a las cuales podrá acceder para su conocimiento y pueda
imponerse respecto de los autos que integran el sumario de cuenta.

Finalmente, deberá proporcionar en el término de TRES DÍAS HÁBILES, a partir del día
siguiente en que se publiquen los edictos UN DOMICILIO CIERTO, CORRECTO Y
COMPLETO dentro del territorio que conforma el Municipio de Valle de Chalco
Solidaridad, México, para que esta Autoridad Administrativa realice las subsecuentes
notificaciones, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo las posteriores
notificaciones se realizarán mediante estrados físicos, mismos que se encuentran de
manera visible dentro de las instalaciones que conforman este Órgano Interno de
Control Municipal, los cuales se encuentran ubicados en: AVENIDA ALFREDO DEL
MAZO ESQUINA TEZOZÓMOC, SIN NÚMERO, COLONIA ALFREDO BARANDA, VALLE
DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 56610.
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